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CONVENIO DE COLABORACION PARA ESÍABLECER LAS BASES PARA LA
INSTALACIÓN Y FUNCIO¡¡AMIE|{T'3 DEL COMITE MUNICIPAL PAR,A LA
PREVENCIÓN DEL SIDA (COI!T[USIDA}, QUE CELEBRAN POR LNA PARTE LA
SECRETARIA DE SALUD JALISCO, Y EL ORGANISMO PUBLICO
DESCENTRALIZADO SERVICICS DE S¿.LUD J.ALISGO EN ADELAT,¡TE "I.,A
SECRETARIA" Y "EL ORG.{i\ilS*lO,' iEPRESENTADO POR EL UR.
ANTONIO CRUCES h,lADA, SECRE-rARIC JE SALUD, DIRECTCTR GEI\IERAL
DEL ORGANISMO FUBLICO DÉSCE¡.ITRALIZADO SERVICIOS DE SALUD
JALISCO Y COORDIÍ{ADOR DEL "CONSEJO ESTATAL PARA LA
PREVENCION DEL SINDROME DE INMUNODEFICIENCIA ADQUIRIDA"
(coEStDA), QUTEN COMPARECE pOR CONDUCTO DE LOS C.C. D:1. AR|EL
EDUARDO CAMPOS LOZA, SÉCRÉTARIC TECNICO DEL COESIDL; DR.
EDUARDO COVARRUBIAS IÑIGUEZ, DIRECTOF. GENERAL DT REGIONES
SANITARIAS Y HOSPITALES Y FCA- LA OTRA EL MUNICIPIO DE
JUANACATLAN, JALI§CO, §N AÚELANTE "EL IUIUNICIPIO",
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LOS C.Ü.C. J. REFUGIO VELAZQUEZ
VALLIN, EN SU CARÁCTÉR DÉ PRESIDENTE, SINDICO Y SECRETARIO
GENERAL, RESPECIIVAiNENTE A.L :EI{OR DE LOS ANTECEDENTES,
DECLARACIONES Y CLÁUSUL§5 S!GI.J!¡:NTES:

l.l,¡T{Cf,3ÉNTES:

l.- Las estrategias propuestas pcr el Programa Conjunto de la Organización de las
Naciones Unidas, ONUSIDA, señalan ia ¡mpodancia de promover ampliamente la
participación social y comunitaria en accrones encatninadas a modificar la imagen
soc¡al del Sida, a mitigar el estigma y ia rnarginación hacia las personas que viven
con el virus, así como lograr un¡ficái esfuerzos oara cptim¡zar los recursos a todos
los niveles.

ll.- La Secretaría de Salud.laliscc, a través del Consejo Estatal para la Prevención
del Síndrome de lnmunodeficiencia Adquir'ida íCOESiDA), desde 1998, ha suscrito
convenios con la nrayorla de los MLinicipics del Estacio de J¡lisco, para la
instalación de COMi-lSlDAS.

lll.- En el EstaCo de.iatiscc se iiac.ela r;r:r r:. población en mayor ,'iesgo y otros
factores como la miqración racia ctra: rugares cel rnundo, poblaciones que son
expuestas a prácticas de rresgo e¡. la lr-arrsrnisiór cel Virus de lnmunodeficienci¿,
Humana, (VlH), compartienüo ,;s.cs ie sg:s :on sus parejas sexuales; sin duda
estas poblaciones debe se¡ ccr¡sideradas como prioriciad dentro del Programa
para la Prevención y Contror cjel VIF se tequiere intervenciones educativas a

corto plazo, razón poi la cual se ha :ornprobado q're la instalación de Comités



Municipales para la Prevención clel sida (COfu4USiDAS, en los municipios con
dichos factores han favorecido ai ccntr'ol de la pandemia del sida en sus
localidades.

lV.- La Administración Pública Estatal 20i 3- 2018, ha considerado como un
objetivo prioritario promover un trato digno y adecuado hacia las personas con VIH
y sus familiares en la esfera del respeto a los derechos humanos; así como brindar
en todas las lnstituciones de saiucl, servicios más óptimos y efectivos,
garant¡zando el cumplimiento sobre ia aterrción integral al usuario, prevención
diagnóstico temprano, confirmaciónd¡agnostico, referencia, acompañamiento y

consulta médica especializada de acL.¡erdo a los lineamientos establecidos en la
Norma Oficial Mexicana para la prerrención y conkol del VIH/Sida NOM-010-
SSA2-2010 para la prevención y control de la infección por Virus de Ia

lnmunodeficiencia Humana: dirigidos a todos los sectores de la población.

DEC! *..tlAClOllES.

I.. .LA SECRETA.RIA", A T!1AVES DE SU REPRESiIIITAI.ITE QUE:

1.1.- Su representada es una dependencia de la admin¡stración pública estatal con
atribuciones generales para coordrnar sus actividades, a través de la suscripción
de convenios con otras autcridades de rcs tres niveles de gobierno; de acuerdo a
lo dispuesto en los artícuios 2. parraic tercero, 3 fracción ly 5 fracción ll,6
fracción l, de la Ley Oi'gánica del Poder Ejecuiivo dei Estado de Jalisco.

1.3.- El Secretario de Salud del Estado, tiene atribuc¡ones para administrar los
recursos financieros, humanos !/ marer¡ales asignados a "LA SECRETRARIA"
conforme lo establece el artículo 7 Íraccién ll de la Ley Orgánica ciel Poder
Ejecutivo del Estado de Jalisco; y oai'a s.is:ribir el presente instrumento jurídico tal
como lo establece el numetel 4, fiacc,¡i, nX\,ill dei F.eglamento lnterior de la.,LA
SECRETARIA''.

1.4.- De conformidad con lo señalado poi' el artículo 39 bis de la Ley Estatai de
Salud, la coordinación de acciones y Drooi-amas oara la prevención y control del
síndrome de la inmunodeÍiciencia aciouirida y ia infección por el virus de la
inmunodeficiencia adquirida (Vl:-i¡ se reali:ara a lravés del Consejo Estatal para la
Prevención del SÍnd!-ome ce ::rr^r-,u nc¡JeÍiciercia Adquirida, como órgano

?-

1.2.- Como autoridad sanitaria locai le corresponde el ejercicio de diversas
acciones en materia de saiubrirlad federat y local, así como la promoción de ¡a
participación en el Sistema Estata¡ de Salud. de los prestadores de serv¡cios de
salud de los sectores público, social y orivado; en términos de lo dispuesto por los
artículos 4, fracción ll, 5 incisos A) y B; y 16, de la Ley Estatal de Salud del Estado
de Jalisco.



desconcentrado de la Secretaria de saiud Jalisco. Por lo que mediante el
asesoramiento de este Consejo se ¡levara a cabo ia constitución de los Comités
Municipales para la prevención del sÍndron¡e de inmunodeficiencia Adquirida
(CO[\IUSIDA), y de acuerdo a su presupliesto anual, podrá otorgar bienes
inmuebles para la realización da las tareas propias del programa en los
municipios.

1.5.- El Consejo Estatal para la Prevención del Síndrome de lnmunodeficiencia
Adquirida tiene autonomÍa técnica y operativa en el ejercicio de sus funciones
según lo señala el artículo 4 de su Reglamento lnterior.

II.- "EL ORGANISMO", A TRAVÉS D= §U :{EPRESñNTANTE QUE:

11.1.- Es un Organismo Público Descentralizado de la Adm¡n¡stración Pública Estatal,
creado mediante Ley publicada en e! perióc¡co cficial "El Estado de Jalisco" con fecha 10
de abril de 1997, con personalidao .jurídica y patrimonio propios, con atribuc¡ones para
realizar aquéllas acciones tendienles a Sárai:t¡za:- el oerecho a la protección de la salud
de Ios habitantes del Estado de Jaiisco.

11.2.- Tiene atribuciones para adm¡nislrar los recursos humanos, materiales y financieros
que conforman su patrimonio, con sdieción a las disposiciones legales aplicables, de
conformidad a lo dispuesto en el articuio 3', Íracción X de la Ley que lo crea, y a lo
establecido en el Acuerdo Ce Coordinación pa¡a la Descentralización !ntegral de los
Servicios de Salud en la Entidad, pubi¡cado el 06 de mayo de 1997, en el Diario Ofícial de
la Federación.

11.3.. Su Director General está facult?cic para susci¡bir el oresente instrumento conforme a
lo d¡spuesto por el art:culo 10 fracc¡ón )i! is ta .-e-\,de su creación.

II.. "EL MUNICIPIO", J\ TR-AI/ES D§ SU§ IIEPRESFNTANTES, DECLARA QUE:

11.1.- Tiene personaiidad jurídica y oatrirronio oropios, y ha sido electo de manera
popular y directa mediante planiiias, de conforrnidad con lo dispuesto por los
artículos 115 de la Constitución Políiica de los Estados Unidos Mexicanos; 20, 30 y
10 de la Ley del Gobierno y la 

^,0mi,'r¡sti^ac¡ón 
Públ¡ce del Estado de Jalisco.

t1.2.- Su Presidente Municipal, Secretaric Genera! 7 su Síndico lvlunicipal, están
autorizados para suscribir y celebrar ei presente convenio, conforme la
autorización otorgada par* obligaise en su nombre, en los términos de este
instrumento.
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11.3.- Tiene los recursos humanos, matertales y financieros necesarios para llevar a
cabo las acciones objeto del presente instrlrmento.

III.. LAS PARTES, A TRAVES DE §US RÉPRESENTANTES DECLARAN QUE:

lll.1.- Tienen a la vista los dispositivos normat¡vos en los que consta la
representac¡ón y facultades con las que comparecen y consecuentemente se
reconocen de forma reclproca la personalidad y capacidad con la que suscr¡ben el
presente instrumento.

lll.2.- Comparecen a este acto en plenitud de facultades, de manera libre y
espontánea y convienen en sujeta,-se al tenor de las sigu¡entes:

CLÁUSULAS.

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente Convenio es establecer las bases y
las acciones para la integración y/o ratificación del Comité Municipal para la
prevención del Sida, en adelante "COMUSIDAS" en el "MUNlClPlO" para
destinar los recursos necesarios que agilicen Ia ejecución del Plan de Acción Local
en materia de Virus de inmunodeficiencia Humana ( VIH) e lnfecciones de
Transmisión Sexual (lTS), y orindar el apoyo necesario a los pacientes en cuanto a
su atención médica para una mejo!' adherencia de su tratamiento avecindados en
"EL MUNICIPIO".

SEGUNDA.. COMPROMISOS DE "L,A §ECRETARIA".. POR CONDUCTO DEL
COESIDA:

l,- Apoyar en lo necesario para que "EL MUNICIPIO" lntegre o rat¡f¡que el Comite
fvlunicipal para la Prevención del Sida (COtuIUSlDA).

..t

ll.- Proporcionar capacitación y asescria al personal que integre a
'COMUSIOA", para que estos a s;-.i vez actúen como multiplicadores
información y realicen actividades de difusión, promoción, detección
acompañam¡ento en "EL MUNlClPlO".

el
de

v

lll. Proporcionar de acuerdo a sus posibiliciades mater¡ales impresos que se
elaboren, asi como sum¡n¡str'ár ai "COtl/lUSlDA", condones para su distribución en
los términos del acuerdo respectiuc. pruebas rápidas de detección de VlH, para
cumplir con las medidas de prevención y cont¡'ol dei Virus de la lnmunodeficiencia
Humana e lnfecciones de Transnris!ón Sex'.:al (VlH/ITS).

lV. Asesorar y capacitar al "GO]vIUSIDA" err ra aDl¡cación de pruebas rápidas de
detección de VIH de acueroo a ia no,liia v¡gente.

V.- Cuando su capacidad p.:esupuestai i. :er.nita dotar de bienes en comodato a
"EL MUNICIPIO" pa¡a destinar'lo; a: "COirrlUSlDA", en la ejecución de sus
programas.
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Vl.- Coordinar y asesorar de manera perrnanente al "COMUSIDA", en la
elaboración e implementación de un PIan de trabajo municipal para la prevención
y control del VIH-sida e lTS.

TERCERA.- COMPROMISÓS DE "EL ORG,4.ÑISIUO''.. POR CONDUCTO DE LA
DIRECCION GENERAL DE REGIONES SANITARIAS Y HOSPITALES:

l.- Elaborar un plan de trabajo en mater¡a de prevención y control del VIH-sida e
lTS, en donde se contemplen las urridacies de salud, centros de salud y Hospitales
regionales de la localidad;

ll.- Coadyuvar con COESIDA, COMUSIDA, en la realización de ectiv¡dades en la
prevención y control del VIH-sida-lTS.

lll.- Capacitar a su personal de las unidades de salud, centros de salud, hospitales
regionales en la aplicación de pruebas rápidas de detección de VIH y Sífilis.

lV.- Convocar a reuniones de trabajo regionales en ionde se invite al COMUSIDA,
al COESIDA, para tratar asuntos relacionados con la atención y control del VIH-
sida e ITS;

V- Brindar la atención correspondiente a ios usuar¡os que se les aplique pruebas
de detección de VIH o Sífilis inciependienremente de cual sea su resultado o en su
caso derivarlos al COESIDA, o a ro3 Seru"icios cie Atención lntegral en Sida
ubicados en los Hospitáles Dúbl¡cos asignados.

Vl.- Nombrar un Responsable del Prograrne de VIH por cada región sanitaria.

l.- Promover la creación o ratifcación del Comité Municipal para la Prevención del
Sida "COMUSIDA" confonne a los señata¡nientos establecidos en el Acuerdo de
Creación del COESIDÉ.;

C UARTA.- COMPRCIT|{ISOS DE "ÉL l','i ÉJ :,.r!ül?lO":

-)
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ll.- Destinar al "COMUSIDA", un espacio físico y su acondicionamiento,
incluyendo línea telefónica independiente para el centro de información sobre VIH
e ITS:

lll.- Dotar de materiales y apoyos logisticos necesarios para la implementación y
desarrollo del plan de trabajo municioal, así como proporc¡onar los medios de
transportación necesar¡os para trasladar a los miembros del "COMUSIDA" a
diligencias previamente programadas en su plan de kabajo municipal.

lV.- Proporcionar cuando su capac¡dad presupuestal así lo permita remunerac¡ón
económica a un mínimo de dos personas, que desarrollen las acciones del
"COMUSIDA", dando prioridad al personai capacitado por el COESIDA.

V.- Asignar cuando su capacidad presupuestal así lo permita recursos para la
impresión de materiales de promoción para la prevención del VIH e lTS, con el
objetivo de ampliar la cobertura hacia la poblac¡ón más vulnerable y en riesgo en
..EL MUNICIPIO".

Vl.- Realizar las gestiones correspondientes para que se considere al
"COMUSIDA", en los ordenam¡entos iegales del municipio.

Vll.- Considerar denlro del presupuesto anual los recursos necesarios para la
ejecución del Plan de trabajo municipal ciel "COMUSIDA".

Vlll.- Proporcionar el apoyo necesario a las personas que vivan en "EL
MUNICIPIO" sujetos a tratamiento antirretroviral que requieran traslado de su
lugar de origen al centro de atención.

QUINTA.. COMPROMISOS CONJUNTOS,- "LA SECRETARIA" "EL
ORGANISMO" y "EL ll/lUNlClPl0", en forma conjunta se comprometen a:

l.- Promover en el ámbito de sus respectlvas competencias la suscripción de los
contratos y convenios respectivos para cumplir con los objetivos plasmados en
estas bases.

Il.- Las acciones implementadas por ias cartes estarán basadas en las clirectrices
internaciones del ONUSIDA y nacionales en la orerrención del VIH teniendo de
referencia la Norma Oficial r\4ericana oara ja Prevención y Conhol ie la lnfección
por Virus de la lnmunodeficiencia Hur¡ana VIH/Sida (NOlil-O10-SSA2-2010)
emitida por la Secretaría cie Saiud ieceral, así como en los lineamientos y
recomendaciones del Centro Nacionar para la Prevención y Control del VIH/Sida y
el Consejo Estatal para la Prevención del Síndrome de lnmunodeficiencia
Adquirida en Jalisco.

SEXTA.- CONTROVERSIA§.- Las
interpretación y/o cumplimiento dei
común acuerdo.

diferencias que pudieran resultar por la
piesente inst!'umento, serán resueltas de
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SEPTIMA.- VIGENCIA.- Las presentes bases de colaboración iniciaran su
vigencia a partir de la fecha cie sr-.: firma y :endrá ,-rna duración indeterminada,
pudiendo ser revisadas cacia térnrii'¡o ce ia acjministración pública munic¡pal con la
finalidad de adecuarlas a las necesriades Ce ambas partes, así como ratificar su
contenido o bien darlas por iermin?-cas

OCTAVA.- DOMICILIOS.- Fara tocos :os eíectos c'e¡ivados del presente convenio,
las partes señalan como sus domicirios ios siguientes:

"LA SECRETARIA" Y "EL ORGAT'¡!SI1¡O": Dr. JoaquÍn Baeza Alzaga No.
107, C.P.44100, Zona Centro er.l esta C¡udad.

"EL COESIDA": Lago Tequesoüitengo iilo. 2600, Coi. Lagos del Gountry en
Zapopan, Jalisco.

"EL MUNICIPIC'. lndeoenden¿¡a lc.-:, e¡ Juanacatlan, Jalisco.

Leidas que fueron las presentes bases ¡r enteradas las partes de su contenido y
consecuencias legales, Ias suscriben en cinco ejemclares en Zapopan, Jalisco, a
01 de julio de 2016.

POR "LA SECRETAitiA''
Y,.EL ORGAT\IISM.]"

POR "EL MUNICIPIC"

DR. ANTONIO CRIJOES IMA.DA
SECRETARIO DE SALUD, DIRECTOF'I
GENERAL DEL OFD SERVICIOS DE
SALUD JALISCO Y CC}OFID!NA.DÚR

DEL COE§IDA, .IALISCO

DR. ARIEL EDUARDO CAMPi}S
LOZA

SECRETARIO TÉCNICC} DE L
COESIDA, JALISÜO

C. .J, F¿EFI.JGIO VELAZQUEZ VALLIN
PIIESIDENTE MUNICIPAL DE

J IJAI.¡ACATLAN, JALISCO

IO VENEGAS SUAREZ
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,w
DR. EDUARDO COVARRUBIAS

IÑIGUEZ
DIRECTOR GENERAL DE

HOSPITALES Y REGIONES
SANITARIAS DEL OPD SERVICIOS

DE SALUD JALISCO

LIC. §USANA MELENDEZ VELAZQUEZ
SECRETARIO GENERAL

LA PRESENTE PAGINA CORRESPONDE A TAS FJRMÁS OEI- CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA ESTABLECER
LAS BASES PARA I-A INST,{IACIÓN Y FUN?IONAIIIIENTO DEL COI,I:TE |IUNICIPAL PARA tA PREVENCIÓN DEL
SIDA, OUE CELEBRAN tA SECRETARIA DE SALJD JALISCO EL OPD. SERVICIOS DE SALUD JALISCO POR
CONDUCTO DE COESIDA CON EL MUNICIPIO JlrAl.(ACAliAN, JALISCO, CoN FECHA 01 DE JULIo DE 2016, EL
CUAL CONSTA DE 8 CLAUSULAS Y 8 FOJAS, INCLI.YEÑDO iS]E
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